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1190ª SESIÓN PLENARIA DEL CONSEJO 
 

 

1. Fecha:  Jueves, 21 de junio de 2018 

 

Apertura: 10.00 horas 

Clausura: 13.20 horas 

 

 

2. Presidencia: Embajador L. Fratini 

 

 

3. Temas examinados – Declaraciones – Decisiones/Documentos adoptados: 

 

Punto 1 del orden del día: INFORME DEL COORDINADOR DE PROYECTOS 

DE LA OSCE EN UCRANIA 

 

Presidente, Coordinador de Proyectos de la OSCE en Ucrania, 

Bulgaria-Unión Europea (con la conformidad de Albania, la ex República 

Yugoslava de Macedonia, Montenegro y Serbia, países candidatos; de Bosnia 

y Herzegovina, país candidato potencial que forma parte del Proceso de 

Estabilización y Asociación; de Islandia, Liechtenstein y Noruega, países de la 

Asociación Europea de Libre Comercio y miembros del Espacio Económico 

Europeo; así como de Georgia, Moldova y Ucrania) (PC.DEL/786/18), 

Federación de Rusia (PC.DEL/767/18), Suiza (PC.DEL/772/18 OSCE+), 

Turquía (PC.DEL/795/18 OSCE+), Estados Unidos de América 

(PC.DEL/768/18), Kazajstán (PC.DEL/790/18 OSCE+), Canadá 

(PC.DEL/793/18 OSCE+), Ucrania (PC.DEL/779/18) 

 

Punto 2 del orden del día: INFORME DEL JEFE DE LA OFICINA DE 

PROGRAMAS DE LA OSCE EN ASTANA 

 

Presidente, Jefe de la Oficina de Programas de la OSCE en Astana 

(PC.FR/18/18 OSCE+), Bulgaria-Unión Europea (con la conformidad de 

Albania, la ex República Yugoslava de Macedonia, Montenegro y Serbia, 

países candidatos; de Bosnia y Herzegovina, país candidato potencial que 

forma parte del Proceso de Estabilización y Asociación; así como de Islandia, 

Liechtenstein y Noruega, países de la Asociación Europea de Libre Comercio 

y miembros del Espacio Económico Europeo) (PC.DEL/787/18), Federación 
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de Rusia (PC.DEL/769/18), Suiza (PC.DEL/773/18 OSCE+), Turquía 

(PC.DEL/784/18 OSCE+), Estados Unidos de América (PC.DEL/774/18), 

Kirguistán, Turkmenistán, Uzbekistán, Tayikistán (PC.DEL/785/18 OSCE+), 

Kazajstán 

 

Punto 3 del orden del día: DECISIÓN RELATIVA A LA PRÓRROGA DEL 

MANDATO DEL COORDINADOR DE 

PROYECTOS DE LA OSCE EN UCRANIA 

 

Presidente 

 

Decisión: El Consejo Permanente adoptó la Decisión Nº 1298 (PC.DEC/1298) 

relativa a la prórroga del mandato del Coordinador de Proyectos de la OSCE 

en Ucrania. El texto de la Decisión se adjunta al presente diario. 

 

Bulgaria-Unión Europea (con la conformidad de Albania, la ex República 

Yugoslava de Macedonia y Montenegro, países candidatos; de Bosnia y 

Herzegovina, país candidato potencial que forma parte del Proceso de 

Estabilización y Asociación; de Islandia, país de la Asociación Europea de 

Libre Comercio y miembro del Espacio Económico Europeo; así como de 

Andorra, Georgia y San Marino) (declaración interpretativa, véase texto 

agregado 1 de la decisión), Canadá (declaración interpretativa, véase texto 

agregado 2 de la decisión), Federación de Rusia (declaración interpretativa, 

véase texto agregado 3 de la decisión), Estados Unidos de América 

(declaración interpretativa, véase texto agregado 4 de la decisión), Turquía 

(declaración interpretativa, véase texto agregado 5 de la decisión), Ucrania 

(declaración interpretativa, véase texto agregado 6 de la decisión) 

 

Punto 4 del orden del día: DECISIÓN RELATIVA A LAS FECHAS Y EL 

LUGAR DE LA CONFERENCIA OSCE-ASIA 2018 

 

Presidente 

 

Decisión: El Consejo Permanente adoptó la Decisión Nº 1299 (PC.DEC/1299) 

relativa a las fechas y lugar de la Conferencia OSCE-Asia 2018. El texto de la 

Decisión se adjunta al presente diario. 

 

Australia (Socio para la Cooperación), Presidente 

 

Punto 5 del orden del día: EXAMEN DE CUESTIONES DE ACTUALIDAD 

 

a) Agresión en curso contra Ucrania y ocupación ilegal de Crimea por parte de 

Rusia: Ucrania (PC.DEL/782/18), Bulgaria-Unión Europea (con la 

conformidad de Albania, la ex República Yugoslava de Macedonia y 

Montenegro, países candidatos; de Islandia, Liechtenstein y Noruega, países 

de la Asociación Europea de Libre Comercio y miembros del Espacio 

Económico Europeo; así como de Georgia y Moldova) (PC.DEL/788/18), 

Suiza (PC.DEL/775/18 OSCE+), Turquía (PC.DEL/796/18 OSCE+), 

Estados Unidos de América (PC.DEL/776/18), Canadá (PC.DEL/794/18 

OSCE+), Francia 
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b) Situación en Ucrania y necesidad de que se apliquen los Acuerdos de Minsk: 

Federación de Rusia (PC.DEL/780/18), Ucrania 

 

c) Día Internacional para la Eliminación de la Violencia Sexual en los 

Conflictos, 19 de junio de 2018: Bulgaria-Unión Europea (con la conformidad 

de la ex República Yugoslava de Macedonia, Montenegro y Serbia, países 

candidatos; de Bosnia y Herzegovina, país candidato potencial que forma 

parte del Proceso de Estabilización y Asociación; así como de Andorra, 

Armenia, Georgia, Moldova, San Marino y Ucrania) (PC.DEL/789/18), 

Noruega (en nombre también de Canadá, Islandia, Liechtenstein, Mongolia y 

Suiza) (PC.DEL/778/18), Federación de Rusia (PC.DEL/781/18 OSCE+) 

 

Punto 6 del orden del día: INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA 

PRESIDENCIA EN EJERCICIO 

 

a) Conferencia sobre el décimo aniversario de las Recomendaciones de 

Bolzano/Bozen sobre Minorías Nacionales en las Relaciones entre Estados, 

organizada conjuntamente por la Presidencia de la OSCE y el Alto 

Comisionado de la OSCE para las Minorías Nacionales, Udine (Italia), 15 y 

16 de julio de 2018: Presidente 

 

b) Reunión del Grupo de Trabajo informal sobre las escalas de cuotas, Roma, 

25 de junio de 2018: Presidente 

 

Punto 7 del orden del día: INFORME DEL SECRETARIO GENERAL 

 

a) Participación del Secretario General en la 16ª edición del Foro de Oslo, 19 y 

20 de junio de 2018: Secretario General 

 

b) Reunión del Secretario General y el Fiscal General de Uzbekistán, 15 de 

mayo de 2018: Secretario General 

 

c) Seminario sobre prácticas recomendadas en la lucha contra el blanqueo de 

capitales a través de actividades extraterritoriales, organizado por la Oficina 

del Coordinador de las Actividades Económicas y Medioambientales de 

la OSCE, Ulán Bator, 14 y 15 de junio de 2018: Secretario General 

 

d) Participación de la Representante Especial y Coordinadora de la OSCE para 

la Lucha contra la Trata de Personas en una reunión informativa ofrecida por 

el Grupo interinstitucional de coordinación contra la trata de personas 

(ICAT), 14 de junio de 2018: Secretario General 

 

e) Participación del Secretario General en el evento de alto nivel sobre Clima, 

paz y seguridad: es el momento de actuar, Bruselas, 22 de junio de 2018: 

Secretario General 

 

f) Canje de cartas entre la OSCE y la Unión Europea: Secretario General, 

Presidente 
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Punto 8 del orden del día: OTROS ASUNTOS 

 

a) Fiesta de la Música, 21 de junio de 2018: Presidente 

 

b) Acuerdo entre la ex República Yugoslava de Macedonia y Grecia acerca de la 

cuestión de la denominación, firmado el 17 de junio de 2018: la ex República 

Yugoslava de Macedonia (PC.DEL/791/18 OSCE+), Grecia, Presidente, 

Bulgaria-Unión Europea, Estados Unidos de América (PC.DEL/777/18/Rev.1) 

 

 

4. Próxima sesión: 

 

Jueves, 5 de julio de 2018, a las 10.00 horas, en la Neuer Saal
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1190ª sesión plenaria 

Diario CP Nº 1190, punto 3 del orden del día 

 

 

DECISIÓN Nº 1298 

PRÓRROGA DEL MANDATO DEL 

COORDINADOR DE PROYECTOS DE LA OSCE EN UCRANIA 
 

 

 El Consejo Permanente, 

 

 Remitiéndose al Memorando de Entendimiento entre el Gobierno de Ucrania y 

la OSCE de 13 de julio de 1999, 

 

 Decide prorrogar el mandato del Coordinador de Proyectos de la OSCE en Ucrania 

hasta el 31 de diciembre de 2018.
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 Attachment 1 

  

 SPANISH 

 Original: ENGLISH 

 

 

DECLARACIÓN INTERPRETATIVA 

CON ARREGLO AL PÁRRAFO IV.1 A) 6 DEL 

REGLAMENTO DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA 

SEGURIDAD Y LA COOPERACIÓN EN EUROPA 
 

 

La Delegación de Bulgaria, en su calidad de Presidencia de la UE, cedió la palabra al 

representante de la Unión Europea, que efectuó la siguiente declaración: 

 

 “En relación con la decisión del Consejo Permanente relativa a la prórroga del 

mandato del Coordinador de Proyectos en Ucrania, la Unión Europea desea efectuar la 

siguiente declaración interpretativa con arreglo a las disposiciones pertinentes del 

Reglamento: 

 

 La Unión Europea hace hincapié en que el mandato del Coordinador de Proyectos de 

la OSCE en Ucrania abarca todo el territorio de Ucrania dentro de sus fronteras 

internacionalmente reconocidas, incluidas la República Autónoma de Crimea y la ciudad de 

Sebastopol. 

 

 Solicitamos que la presente declaración se adjunte al diario correspondiente de la 

sesión de hoy, así como a la decisión en cuestión”. 

 

 La ex República Yugoslava de Macedonia
1
, Montenegro

1
 y Albania

1
, países 

candidatos; Bosnia y Herzegovina, país candidato potencial que forma parte del Proceso de 

Estabilización y Asociación; Islandia, país de la Asociación Europea de Libre Comercio y 

miembro del Espacio Económico Europeo; así como Georgia, Andorra y San Marino, se 

suman a la presente declaración.

                                                 
1 La ex República Yugoslava de Macedonia, Montenegro y Albania siguen formando parte del Proceso 

de Estabilización y Asociación. 
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 Original: ENGLISH 

 

 

DECLARACIÓN INTERPRETATIVA 

CON ARREGLO AL PÁRRAFO IV.1 A) 6 DEL 

REGLAMENTO DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA 

SEGURIDAD Y LA COOPERACIÓN EN EUROPA 
 

 

Efectuada por la Delegación de Canadá: 

 

“Señor Presidente: 

 

 En relación con la decisión relativa a la prórroga del mandato del Coordinador de 

Proyectos de la OSCE en Ucrania que el Consejo Permanente acaba de adoptar, Canadá 

desea efectuar una declaración interpretativa con arreglo al párrafo IV.1 A) 6 del Reglamento 

de la OSCE. 

 

 El mandato del Coordinador de Proyectos en Ucrania abarca todo el territorio de 

Ucrania, incluida Crimea. En ese sentido, reiteramos nuestro pleno apoyo a la soberanía y la 

integridad territorial de Ucrania dentro de sus fronteras internacionalmente reconocidas. 

Canadá no ha reconocido, ni reconocerá, la anexión ilegal de la República Autónoma de 

Crimea en Ucrania por parte de la Federación de Rusia.  

 

 Canadá solicita que la presente declaración figure como texto agregado de la decisión 

y se adjunte al diario de la sesión de hoy. 

 

 Gracias”.
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 Attachment 3 

  

 SPANISH 

 Original: RUSSIAN 

 

 

DECLARACIÓN INTERPRETATIVA 

CON ARREGLO AL PÁRRAFO IV.1 A) 6 DEL 

REGLAMENTO DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA 

SEGURIDAD Y LA COOPERACIÓN EN EUROPA 
 

 

Efectuada por la Federación de Rusia: 

 

 “Al sumarnos al consenso acerca de la decisión del Consejo Permanente relativa a la 

prórroga del mandato del Coordinador de Proyectos de la OSCE en Ucrania hasta el 31 de 

diciembre de 2018, partimos del hecho de que es conforme con las nuevas circunstancias 

políticas y jurídicas en la región, por las cuales la República de Crimea y la ciudad federal de 

Sebastopol son partes integrantes de Rusia. Por consiguiente, la labor del Coordinador, lo que 

incluye también las actividades de sus proyectos, no se aplica a esas dos entidades 

constitutivas de la Federación de Rusia. 

 

 Solicito que la presente declaración se adjunte a la decisión adoptada por el Consejo 

Permanente y se incluya en el diario correspondiente de la sesión de hoy”.
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 Attachment 4 

  

 SPANISH 

 Original: ENGLISH 

 

 

DECLARACIÓN INTERPRETATIVA 

CON ARREGLO AL PÁRRAFO IV.1 A) 6 DEL 

REGLAMENTO DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA 

SEGURIDAD Y LA COOPERACIÓN EN EUROPA 
 

 

Efectuada por la Delegación de los Estados Unidos de América: 

 

 “En relación con la adopción de la decisión relativa a la prórroga del mandato del 

Coordinador de Proyectos de la OSCE en Ucrania, los Estados Unidos desean hacer la 

siguiente declaración interpretativa con arreglo al párrafo IV.1 A) 6 del Reglamento de 

la OSCE: 

 

 Los Estados Unidos señalan que Crimea sigue siendo parte integrante e 

internacionalmente reconocida de Ucrania, a pesar de la actual ocupación e intento de 

anexión por parte de Rusia. El mandato del Coordinador de Proyectos en Ucrania se aplica a 

la totalidad del territorio de Ucrania, incluida Crimea. 

 

 Solicito que la presente declaración interpretativa figure como texto agregado de la 

decisión y se adjunte al diario de la sesión de hoy. 

 

 Gracias, Señor Presidente”.
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 SPANISH 

 Original: ENGLISH 

 

 

DECLARACIÓN INTERPRETATIVA 

CON ARREGLO AL PÁRRAFO IV.1 A) 6 DEL 

REGLAMENTO DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA 

SEGURIDAD Y LA COOPERACIÓN EN EUROPA 
 

 

Efectuada por la Delegación de Turquía: 

 

“Señor Presidente: 

 

 En relación con la adopción de la decisión del Consejo Permanente relativa a la 

prórroga del mandato del Coordinador de Proyectos en Ucrania, Turquía desea hacer la 

siguiente declaración interpretativa con arreglo al párrafo IV.1 A) 6 del Reglamento de la 

OSCE: 

 

 Turquía reitera que el mandato del Coordinador de Proyectos de la OSCE en Ucrania 

abarca todo el territorio de Ucrania, incluida la República Autónoma de Crimea, que Turquía 

sigue considerando como parte de Ucrania. 

 

 Solicito que la presente declaración interpretativa se adjunte al diario correspondiente 

de la sesión de hoy, así como a la decisión en cuestión. 

 

 Gracias”.
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 Attachment 6 

  

 SPANISH 

 Original: ENGLISH 

 

 

DECLARACIÓN INTERPRETATIVA 

CON ARREGLO AL PÁRRAFO IV.1 A) 6 DEL 

REGLAMENTO DE LA ORGANIZACIÓN PARA LA 

SEGURIDAD Y LA COOPERACIÓN EN EUROPA 
 

 

Efectuada por la Delegación de Ucrania: 

 

“Señor Presidente: 

 

 En relación con la decisión del Consejo Permanente relativa a la prórroga del mandato 

del Coordinador de Proyectos de la OSCE en Ucrania, la Delegación de Ucrania desea 

efectuar la siguiente declaración interpretativa con arreglo al párrafo IV.1 A) 6 del 

Reglamento de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa. 

 

 La República Autónoma de Crimea y la ciudad de Sebastopol, que son parte 

integrante de Ucrania, han sido ilegalmente ocupadas y sometidas a un intento de anexión por 

la Federación de Rusia, infringiendo los principios y los compromisos de la OSCE, así como 

las normas del derecho internacional. La soberanía y la integridad territorial de Ucrania 

dentro de sus fronteras internacionalmente reconocidas están salvaguardadas por la 

Constitución y la legislación de Ucrania, así como por las normas del derecho internacional. 

La integridad territorial de Ucrania dentro de sus fronteras internacionalmente reconocidas 

fue corroborada por las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 68/262, 

de 27 de marzo de 2014, relativa a la ‘Integridad territorial de Ucrania’, 71/205, de 19 de 

diciembre de 2016, relativa a la ‘Situación de los derechos humanos en la República 

Autónoma de Crimea y la ciudad de Sebastopol (Ucrania)’ y 72/190, de 19 de diciembre 

de 2017, relativa a la ‘Situación de los derechos humanos en la República Autónoma de 

Crimea y la ciudad de Sebastopol (Ucrania)’. 

 

 Ucrania hace hincapié en que el mandato del Coordinador de Proyectos de la OSCE 

en Ucrania abarca todo el territorio de Ucrania dentro de sus fronteras internacionalmente 

reconocidas, incluidas la República Autónoma de Crimea y la ciudad de Sebastopol. 

 

 La Delegación de Ucrania solicita que la presente declaración figure como texto 

agregado de la decisión y se adjunte al diario de la sesión de hoy. 

 

 Gracias, Señor Presidente”.
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Diario CP Nº 1190, punto 4 del orden del día 

 

 

DECISIÓN Nº 1299 

FECHAS Y LUGAR DE LA CONFERENCIA OSCE-ASIA 2018 
 

(Camberra (Australia), 5 y 6 de noviembre de 2018) 

 

 

 El Consejo Permanente, 

 

 Acogiendo con agrado el ofrecimiento de Australia de organizar la Conferencia 

OSCE-Asia 2018, y tras los debates mantenidos con los Socios asiáticos para la Cooperación, 

 

 Decide celebrar la Conferencia OSCE-Asia 2018 en Camberra (Australia) los días 5 y 

6 de noviembre de 2018. 

 

 El orden del día, el calendario y otras modalidades de organización de la Conferencia 

se concretarán en el marco del Grupo de Contacto con los Socios asiáticos para la 

Cooperación y se remitirán al Consejo Permanente para su adopción. 

 


